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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2082-2O24.UTEA-CU.

El Ofic¡o No 142-2O24-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 12 de agosto de 2024, remitido
por la Dirección General de Adm¡nistración y Finanzas, solicitando autorización para
suspens¡ón de rec¿lrgos a las cuotas de enseñanza - Semestre 2024) dela Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
nstitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡erno,
démico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitarta

N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitar¡a N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rat¡flcar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio No 142-2O24-DIGAF-UTEA-Ab de fecha '12 de agosto de 2024,'
mitido por la Dirección General de Adm¡n¡stración y Finanzas, solicitando autoüación

para suspensión de recarg OS a las cuqtas de enseñanza Semestre 2024-l de la

Abancay, 16 de oc{ubre de 2024.

VISTO:

Universidad Tecnológica de los Andés, ¡ndicando: que con la finalidad de informar que a
partir del 1810712024 c,omo es de conocimiento en la sede Abancay y Andahuaylas se han
presentado d¡ficultades en la atenc¡ón a usuarios estudiantes en el cobro de las
mensual¡dades por r€rzones de planlones por parte de algunos estudiantes que no
permiten el acceso a las ¡nstalaciones de la Universidad, ss de manifqstar que gran parte
de estud¡antes realizan el pago de las cuotas en las ventan¡llas de caja, s¡endo así este
grupo de estudiantes que acostumbran pagar dentro de las fechas límites se ha vislo
perjudicados por cuanto el vencimiento de las cuotas para el semestre académico 2024-
I es como sigue (Resolución N' 3016-2024-CU-UTEA);



Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 16 de octubre de
2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autor¡zar la
suspens¡ón de recargos a las cuotas de enseñanza para el semestre 2024-l (19-07-2024)
de la Universidad Tecnológica de los Andes;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispueslas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del ano 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E), de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021
- SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZAR , por unanimidad en Consejo
Universitario de fecha 16 de octubre de 2024, la suspensión de recargos a las cuotas de
enseñanza para el semestre 2O24-l (1947-2024) de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPON ER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COiltUN|OUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

Unr f de los Andes
OEL CASTILLO

Secretaria General
Universi¡rad fecnológic€ de los Andes

cN

GENERAT


